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en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo,
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de
mayo), y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77,
de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Facultativos Especialistas de Anatomía Patológica,
Farmacia Hospitalaria y Medicina Preventiva de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, que se adjunta como
Anexo I a la presente Resolución, con expresión de la pun-
tuación alcanzada y la plaza definitivamente adjudicada.

Segundo. Publicar la Relación de concursantes definiti-
vamente excluidos del Concurso con indicación expresa de
las causas de exclusión (Anexo II).

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de febrero de 1999, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia la publicación de la relación
definitiva de admitidos y excluidos al concurso-opo-
sición de Trabajadores Sociales de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias dependientes del organismo, así
como lugar y fecha de realización del ejercicio de la
fase de oposición. (BOJA núm. 24, de 25.2.99).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 24, de 25 de febrero de 1999, la Resolución de 18
de febrero de 1999, por la que se anuncia la publicación
de la relación definitiva de admitidos y excluidos al concur-
so-oposición de Trabajadores Sociales de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias dependientes del organismo, convocado
por la Resolución de 30 de julio de 1998, así como lugar
y fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición,
se ha advertido error en el texto de la misma, ya que el ejercicio
se celebrará el día 7 de marzo de 1999 y no el 7 de abril,
lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 25 de febrero de 1999

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se exime a la Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol-Axarquía (Málaga), de la obligación de sostener
los puestos de trabajo de Intervención y Tesorería reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

La Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axar-
quía, perteneciente a la provincia de Málaga acordó solicitar
mediante acuerdo de fecha 25 de enero de 1999, la exención
de los puestos de trabajo de Intervención y Tesorería, reser-
vados a funcionarios de Administración local con habilitación
de carácter nacional, en atención a la escasez de recursos
económicos con que cuenta para sostener los referidos puestos.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, señala en
su artículo 6, que los puestos reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional en Mancomunidades se cla-
sificarán a instancia de éstas por el órgano autonómico com-

petente, debiendo realizarse la misma en los términos que
establece su artículo 2.

El artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
señala que las Mancomunidades de Municipios pueden ser
eximidas de la obligación de mantener puestos propios reser-
vados a habilitados de carácter nacional cuando su volumen
de servicios o recursos sea insuficiente para el mantenimiento
de dichos puestos, previo informe de la Diputación Provincial
correspondiente, estableciendo asimismo que las funciones
reservadas a estos funcionarios en las mismas se ejercerán
«a través de funcionario o funcionarios con habilitación de
carácter nacional de alguno de los municipios que las integran
o por alguno de los sistemas establecidos en los artículo 5
o 31.2 del presente Real Decreto», debiendo concretarse en
el expediente el sistema elegido.

El artículo 159.1 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local, en la nueva
redacción que da la Ley 42/1994, de 31 de diciembre, y
el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
establecen que la competencia de ejecución en materia de
creación, supresión y clasificación, así como la exención de
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los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, corres-
ponde a las Comunidades Autónomas.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Eximir a la Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol-Axarquía (Málaga) de la obligación de sostener los
puestos de trabajo de Intervención y Tesorería, cuyas funciones
serán desempeñadas por funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional por algunos de los sis-
temas establecidos en la normativa vigente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e) de
la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 4 de febrero de 1999.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, modificada por la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1998, ha resuelto hacer pública la siguiente relación de sub-
venciones concedidas para el presente ejercicio al amparo del
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen
los Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y Orden de 17 de marzo de 1998, de convocatoria
y desarrollo del Decreto que se cita.

Núm. Expte.: 11-202/98J.
Entidad: Francisco Pérez Márquez (Academia Madame).
Importe: 5.827.500.

Cádiz, 3 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-

pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los Programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
establecidos en el Decreto que se cita, recogen las actuaciones
necesarias para promover la formación, cualificación y recua-
lificación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 11.13.00.16.23.
77200.23E.0.1993 y 31.13.00.16.23.78700.23E.4.1999
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1998, se han concedido subvenciones para la impartición
de cursos de FPO a las siguientes entidades colaboradoras:

Expediente: 23-7/98.J.
Entidad: Valle del Segura, S.C.A.
Importe subvención: 1.617.975.

Expediente: 23-74/98.J.
Entidad: Contratadora de Productos y Servicios Agrope-

cuarios, S.L.
Importe subvención: 920.160.

Expediente: 23-75/98.J.
Entidad: Centro Provincial de Jóvenes Agricultores.
Importe subvención: 2.378.700.

Expediente: 23-86/98.J.
Entidad: S.C.A. San Benito.
Importe subvención: 772.200.

Expediente: 23-120/98.J.
Entidad: S.C.A. del Campo Sagrado Corazón de Jesús.
Importe subvención: 702.000.

Expediente: 23-125/98.J.
Entidad: Consejo Regulador Denominación de Origen

Sierra de Segura.
Importe subvención: 1.359.450.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 26 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, y la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los Programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
establecidos en el Decreto que se cita, recoge las actuaciones
necesarias para promover la formación, cualificación y recua-
lificación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.13.00.18.23.
.78700.23E.2 y 31.13.00.18.23.78700.23E.7.1999 de los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1998, se han concedido subvenciones para la impartición
de los cursos de FPO a las siguientes entidades colaboradoras:


